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INFORME DE VIABILIDAD DE OFERTA 

Expediente.: A/SER-047998/2024 

SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DEL NUEVO REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DE COMERCIO AL POR MENOR DE 
ALIMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

Dª Elena Andradas Aragonés, Directora General Salud Pública 

EXPONE 

 

PRIMERO. - Que, iniciada la licitación del referido contrato, la empresa INGENIERÍA 
INSULAR, S.L. con CIF: B56443385 y domicilio social en C/ Antonio Maria Manrique 
Nº3 Piso 3º oficina 3 35011. Las Palmas de Gran Canaria, ha presentado oferta, por 
importe de 89.822,36 € (IVA excluido). 
 

SEGUNDO. – Que, en los términos establecidos por la Ley de Contratos del sector 
público y el PCAP del expediente, la propuesta presentada incurre en presunción de 
resultar anormalmente baja, por lo que se solicitó a la citada mercantil que justificara la 
viabilidad de su oferta, en relación a las condiciones establecidas en los pliegos del 
contrato, lo que ha efectuado mediante escrito de fecha 3 de abril de 2025. 

TERCERO. - Que, valorado en su totalidad dicho escrito, la unidad promotora y 
responsable del seguimiento del contrato, comunica lo siguiente: 

En cuanto a los recursos humanos necesarios para el desarrollo del programa se hace 
notar lo siguiente:  

 La empresa INGENIERÍA INSULAR, S.L. propone adscribir a la ejecución del contrato 
a tres técnicos y a un analista informático, tal y como prevé el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT) de dicho contrato. Sin embargo, existen significativas diferencias a la 
baja en los niveles de autonomía y experiencia de los componentes del equipo ofertado, 
respecto a los requeridos en el PPT del expediente, que son los que se toman como 
referencia para calcular los costes salariales en el presupuesto de la licitación, lo que 
repercute en el precio ofertado, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
En el caso concreto del perfil de analista informático, sus funciones se describen en el 
PPT del siguiente modo: “que pueda evaluar y proponer soluciones a los problemas que 
se planteen en el proceso de grabación y depuración de los datos, con un año de 
experiencia mínima en tareas de este tipo”.  Para lo cual se establece y presupuesta un 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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técnico correspondiente al nivel B1 del convenio. La oferta de INGENIERÍA INSULAR, 
S.L dedica a estas funciones un técnico de nivel E2 (nueve niveles inferiores), cuyas 
actividades tienen, de acuerdo al convenio, un rango de autonomía mucho más 
restringido: “ejecutan tareas técnicas y administrativas de baja complejidad sujetas a 
instrucciones de trabajo, por formación, conocimiento y experiencia profesional, que 
realizan tareas administrativas, operativas o de gestión sencillas, bajo supervisión y sin 
autonomía”. Desde este servicio se entiende que evaluar y proponer soluciones a los 
problemas que se planten en el proceso de tratamiento de datos, son tareas que 
requieren de una autonomía y responsabilidad que no respalda el perfil seleccionado 
por la licitadora que solo le atribuye tareas sencillas, y sujetas a supervisión. 

Por otro lado, al equipo de técnicos se le atribuyen, de acuerdo con el PPT las siguientes 
funciones: “llevar a cabo tareas técnicas y administrativas en jornada completa, con 
experiencia en grabación y depuración de datos y utilización del paquete de oficina 
(Word, Excel…), con una experiencia mínima de un año en este tipo de tareas·” Para 
ello se establece y presupuesta en el expediente, de acuerdo con el convenio, tres 
técnicos de nivel C1. Por su parte la empresa, propone tres técnicos de nivel E2 (siete 
niveles inferiores), cuyas funcionalidades, de acuerdo con el instrumento de negociación 
colectiva aplicable, serían las siguientes: “personas con el perfil profesional adecuado 
que realizan tareas administrativas, operativas o de gestión sencillas, bajo supervisión 
y sin autonomía.” 
 
Los perfiles de complejidad, autonomía y experiencia que determinan los niveles 
salariales recogidos en el expediente se establecen en el mismo con carácter de 
mínimos. Si bien puede ser aceptable una propuesta que ofrezca y justifique 
técnicamente perfiles diferentes, la reducción generalizada de capacidades del personal 
pondría en serio riesgo la correcta ejecución del contrato con los estándares de calidad 
necesarios. 
 

 Por otra parte, conforme a lo establecido en el PPT y presupuestado en la memoria 
económica y el PCAP, este personal técnico tiene que desarrollar sus tareas en jornada 
completa, sin embargo, la licitadora les asigna a todos ellos, según declara en su escrito 
justificativo, una dedicación tan sólo del 55%.  
 

Por todo ello, SE INFORMA  

Que, una vez analizada la justificación presentada por la empresa INGENIERÍA 
INSULAR, S.L. se concluye que su propuesta no se ajusta a las condiciones exigidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación y pone en más que probable 
riesgo la correcta ejecución del objeto del contrato al que sirve. Lo anterior se debe, por 
una parte, al tiempo que deben dedicar los técnicos a la ejecución del contrato, y por 
otra a sus perfiles y cualificaciones profesionales, sensiblemente inferiores a las 
necesarias para ejecutar con garantías el servicio, de acuerdo con la descripción de las 
mismas establecidas en el PPT, y conforme al instrumento de negociación colectiva 
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aplicable, siendo estos dos elementos los que en mayor medida determinan el importe 
anormalmente bajo de la oferta. 

 

DIRECTORA GENERAL SALUD PÚBLICA 

 

 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
co

m
un

id
ad

m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Firmado digitalmente por: ELENA ANDRADAS ARAGONES - ***9196**
Fecha: 2025.04.15 11:52


		2025-04-15T14:07:48+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




